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trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Soledad Pedreño
Doval, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de octubre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/31.978/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social número 15 de Ma-
drid.

Hago sabe: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancia de don Cristian Nedeloiu, contra
“Reformas y Proyectos Mejora, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.427 de 2008, se ha
acordado citar a “Reformas y Proyectos Me-
jora”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 17 de febrero de 2009, a
las nueve y treinta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y
en su caso Juicio, que tendrán lugar en la
Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 15, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Reformas
y Proyectos Mejora, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.023/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social número 15 de Ma-
drid.

Hago sabe: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancia de doña María Isabel Betancourt
Iturbe, contra “Corporación Obras, Refor-
mas y Servicios don Reforma, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.692 de 2008, se
ha acordado citar a “Corporación Obras, Re-
formas y Servicios don Reforma, Sociedad

Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 6 de mayo de 2009, a
las nueve y cincuenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso Juicio, que tendrán lugar
en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número 15, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Corpora-
ción Obras, Reformas y Servicios don Re-
forma, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.020/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria del
Juzgado de lo social número 16 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Francisca Bautista Perdi-
guero, contra Fondo de Garantía Salarial y
“Bolpe Marroquinería, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.088 de 2008, se ha acordado citar
a “Bolpe Marroquinería, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 19 de noviembre de 2009, a las
diez y veinte horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 16,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Bolpe Ma-
rroquinería, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.106/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria del
Juzgado de lo social número 16 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Antonia Rabaneda Ro-
mero contra don José María Puig Ve-
lázquez, en reclamación por procedimiento
ordinario, registrado con el número 242
de 2008, se ha acordado citar a don José Ma-
ría Puig Velázquez, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 26 de febrero
de 2009, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 16, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
María Puig Velázquez, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.945/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria del
Juzgado de lo social número 16 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Florencio Cayo Agudo y
don Ricardo Alfonso Varela Palacios, con-
tra “Ingeniería y Obras de Calidad, Socie-
dad Limitada”, y “Canon Humano Servicios
Integrales, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por procedimiento ordinario, registrado
con el número 148 de 2008, se ha acordado
citar a “Ingeniería y Obras de Calidad, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 12 de febrero
de 2009, a las diez y dos horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 16, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.


